
Libro IX. fliifulo XXXXIII. 
fin cofta de nucíl:ra Real hazicn• 
da, donde no _hu~icre _orde~ partl· 
cular nuefha. 
j Ley~. ~ u, e,ul Puerto de S. 1 ud11 

de Vlhua fa pong4n J1.arcas, como[, 
, dltlaf-a. · · · • 

t~:.':f ES NecclfariO que m d l' ~rtO 
•n ~a-- de San luan de Vlhua fe hagan 
~,~i~:r~! dos Marcas , para que con ellas fe 
"'

1'º' eviten los aaños experimentados 
C'. _ en la·entrada de aquel Pu erro, y ef• 
; i, tén de forma, que puefla la vna por 

l~ otra,f ei Marca de Canal de Nor• 
te á Stlr,y las Naos que ván entran• 
jo fi gan por ellas hafta ll~g.tr-, y paf
f ar de la Fortaleza: y que en fa Isla 
ecl Puerto, ó adonde mas conven
ga, Íé pongan otras dos Marcas de 
trabés , dcf viadas vna. de otra vn 
buen trecho de Lcfle á Oeíl:e,la Yna 
por la otra , para que corno fueren 
cncr~hdo las N,os, dexen las mar• 
cas de la Canal, y tomen las del era· 
bés, y vayan á furgi r al abrigo de la 
Fortaleza, y no f ola menee de dia, 
perodenoche,fralguna Nao llega· 
re fobreel Puerto, y le fobrevinie• 

,.. reel Norte, fe pueda avcnmrar á 
~b 1 entrar con feguridad, ha viendo fa. 

. ¡ 
roles en las Marcas , por donde fe 
purdan governar , porque no le 
queden los Navíos fobre los arreci• 
fes, ó en ti Mar á peligro de pcr• 
derfc. Y mandamos, que con pare• 
cer de pcrf onas experimentadas de 
aquell~ Coíl:a1 y Puerto, fe pongan 
las dichas Marcas, y los pies de ellas 
~can de piedra, y tl cuetpo de cinco, 
ó feis arboles grandes , de forma; 
~ue fe divifen bien de dia, y que de 
noche pueda eftar en ellos vn farol, 
forcificaadolos de f uercc , que rcfié~ 
ll!, '¡ 

tan á la furia de los vientos: y ha-- ~ 
. vjen,do n<>ticia de enf'migos,fe pue
d~n der-ribar con facilidad,como no 

· fe firvan dellas, y fe dé prevencion 
á los inconvenientes que pueden fu .. 
ceder,y~ritren l~Flotascon feguri~ 
dad. ~•-\• · · 
5 L,,.,¡ . .fi!..uelos C,fJell11nos d, /01 

Fuertes tengan,,,,dado de qMe no fa 
./ix,.úpr, 111 l,u l,o,,u J, /01 P,ur- .. • 1 

:r t,s. 'j·• · 

L Os Due~os dé Navios f uelen o.1'11,

- alixar, y ccha_r al Mar tnuy grá• ~~ª~'~ .. 
de cantidad de lat¼re en las bocas, y d~ Agof.t 

d d l P 
to dtt 

entra_ as e os ucrcos. Y porque ,, • ., 
podnafuceder vertir á cegarte, or• 
denamos á los Caílellanos, y Alcai• 
des de los Cafbllos , ficuados en 
Puenos, que tengan particular 1cu1-
dado de evitarlo, prendiendo, y caf • 
cigandoá los dueños , y Maeíl:res, 
que echaren la{he, ó otras cofas de 
embara~o,é impedimento en tales 
fiti~s, y las penas que impufieren fe 
apliquen, y ftrvan álafabricadelos 
Caílillos. 
5 L,,~ij. ~11»e/Puertode P,,n,. .. 

' - . r"' 
'l "'" no entre N al'io que paffi de tres , ... 

mil arrsb,s de cirg,. · 
MANDAMOS; OJ!.e en el Puerto de o. Fcstp" 

Panamá no pueda tntrar nin- '~&s"º1d
0 

.en . b-

gun Na vio, que paffe de tres mil ré¡'o.i 1" 

b d d' dé St~ arro as e carga, aunque 1gan los ,kmhte 

ducí10s, que los pretédcn aderezar, de ,si,; 

porque ello fe puede hazercon mu• • , 
cbacomodidadenelPucttode I,>e• · ;. . , ... : 
neo, y otros en cerminos de la di- · · J 

cha Ciudad , pena de cien pe• ~ ) 
fos t aplicados por tercias par• \• t. 

tes, á obras publicas , l uet , y De• 
nunc1ador; y demás paguen codo el 
daño que poc cftar en el Puerco fe 

re• 

reciviere en lás Barcas, y que luc• 
go fean echados fuera á cofta , y 
riefgode los dueñós. 

5' Ley -Piij. ~elos NA'Pios eh Gi,• 

~ia , tntrAndo en los Puenos, guar• 
den lo orden.Jo , con la pen, de ef 
t, léJ. 

lllmpe. rooos Los Navíos de Gavia. 
rador o. que vinieten de alta Mar pá· 
Carlos • ' 
7cl Prln, ta entrar en algun Puerco ; guar• 
clpc G. d r d 
~n. v,i1a.. en en hazer ,al va lo or enado por 
~~~:;~ ~a le~ 14. titulo 7. libro 3. ~ ~l duc· 
le 114r no, o Maet¼re , que no h1z1ere la 
losRcycs i' ,, r l( L , 
de Bonc enat Y 1al va en aque a rorma, 0 la 
::1ª ª ?; que eA:uviere en coflutnbre, pague 
,de Julio lúegoquellcgaré; y furgicreen el 
~e 1r4, p . l o. Pcupc Lletto t vn qmrttal dé po vora pa· 
!;:i"t:, ra el fervicio de la Fortaleza , la 
do a 1 , qual fe entregue al Caíl:ellano j ó 
de Iulto Al . d 
ele lf7' cal e de ella. 
cap. 1. 

f LtJi~. IJ!eningMn Na1io ent;e,ni 
fa~a de noche en Puerto. , • ~ 

!lm1f• NlNGVN Cabo de Navio, ni Vá~ 
am, cap. l r . ffi d , ªº ge ,ea o a o a entrado eri 
• Puerto alguno ·de noche ~ ni falir 

t dél, y hayá de furgir fuera de la 
boca del Puerto; y enviar lá Barca 
á dar avifo á lá Fortaleza de qué 
Navioes , y de donde viene, y 6 
entrare, ó f:diere de noche , ir.~u--
rra cn pena de iretnta ducados, y la 
Fortaleza le pueda batir con lat 

piezas que el Alcaide quifierc, 
y fea á daño del Cabo de 

el Navio. 
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J L,yx. ~e »iuglf1' N,f'li" p11ttU 
/urgir ,donde eflont , l" Fortale
z11,fa [4 peni defla ley. 

NINGVN Na vio Colo, ni en Flota, Cap.4e 

ni Armadafurja, ni eche artcla· . 
eri ningtín Puerto para quédaríc ' 
donde dtuviere la Fortaleza, halla 
el Morro de la vela, y todos paifen ,. · 
de la Forcáleza á la B,ía dencro del 
PLterto, y dexen vacio, y defemba· 
ra~ado todo el Már del Puerco> def • 
de la Fortaleza á. la boca., pata que 
pueda guardar los Navios que ef· 
tuvieren dentro, y batir , y echará 
fondo á los Cofarios que entraren 
por el Puerco adéntro, porque fur
giendo Navios ázia la boca de el 
Puerco, no podrá la Fortaleza ., te
niendolos delante , hazer daño ert 
los 9ue en eraren, fin dar en los qu~ • " 
alli d\uvieren furtos,y cflo fe guar• 
de infaliblemente , con las penas 
que impufierc en cada Puerto el que 
legoverriare, para tepáros , y mú• 
nictones de la F<lrtalezi, lá qual ti· ' ' 
tc'álos arboles del Navio,cuyo Ca· 
pitan, y Maeftre fuere inobediente, 
.. 
f ÍeJ xj. ~el,, cofas que los N a'Pioi 

d.exaren perdid,1 en los Puertos,flá 
pAra l"s FortAlt""' dellos. L Os Cables,anclas, maíl:iles, ~a- Cap.í, 

los, y madera, que los Nav10s 
dexaren perdidos en los Puettos,af• 
fi en Mar,como en tierra,fi los Na• 
vios fe fuerert, y lo dexarcn perdido, 
pttedán recogerlo los Caíl:ellanos, y 
Alcaides de l1s Fortalezas, y facar á· 

fu coíl:a, y fea de las dichas For• 
talezas lo que afsi rcco• 

g1ercn, 



ó Libro IX. TJ~ulo XXXXIII. 
~ teyxij . .f!__,ulos Gr;rr)ernadotes de 
· loJ Puertos nolle~enderechos pot las 

licencias p4r" f,tir por ellos. 
1\ 1 A fT" 

Tcrc,ro GVNOS , overo~ ores e OS D.1'dlp• . AL G d d l 
tn_ ~a-• Puertos de las Indias han in• 
cirid a 1t • 
d, 1-e~-- trvducido, que de los Navios que 
:;:; d, falen de ellos fe.les paguen algunos 

derechos, y á f us llamados Secreta· 
rios por las licendas que les dán, y 
no fe deve permitir. Ordenamos y 
mandamos, que en ninguna for• 
ma lleven tales derechos , y fi con
travinieré á eíl:a prohibicion fe les 
haga cargo en fus refidencias, , ~ 

r 

g Ley xi#. J¿ 11e no fo ctJbrtn d,recho1 
de Anclaje fin ord,n del Rey, 

11~\fmo MANDAMOS A nueíl:rasAudien• 
all1 a 11S 
ele Enero cias, Governadores, y I uezcs 
~e 1~

11 d 1 P d l I d. ,ns. to-· e os uenos e as n ias, que no 
~é;° ~:-~ permitan llevar derechos de ancla
r1embre je, ni otras impoficiones, por la en• 
~e J.f>J erada en ellas , porque dlo no fe 

puede introdllcir ; ni acoílumbra 
con los naturales de eíl:os Rey nos, 
no ha viendo orden particular nuef
tra,como la tiene el Hof pi cal de San 
~azaro d~Carcagena; por la ley 1 t· 
ti.culo 4. libro 1 • de eíl:a Recopila~ 

•1·l ;. ,ion~ 
r, n 

,..e 

t t : ., ... 

;.q 
, .. '·'A 

.. u) 

1 

! Leyxiiij, ..i!.J,e l,s N110.r dt India1. 
entren por/a Barr4 ti.e Sanl11caf con 
Los Pilotos que quijieren ,y lornom .. 
brados le1 lle-ven lo q11e J otros. 

QRoijNAMos Al Governador y El Emp~ 

Al ·ld d. . ll.' '. rador O.¡ ca es. Or ltlanos, y [ UntC1aS Carlos 

del Puerto de Sanluc2.r deBarra1ne .. ~•\~ª·◄ 
d 

. . , ,. ri a f~ 
a, que no unp1dan a los duenos, y ~e: se." 

M /l. d 1 ta:mbrc . aeures e as Naos, que tratan ,h .. 11,. 

en las Indias, entrar fos Naos en · · ~ 
aquella Barra: y no coníientan que 
los Pi locos no1nbrados para entrar· 
las por dicha Barra, y Puerto .,-ni al 
tiempo de falida lleven mas de lo 
que eftá en coíl:umbre, con las otras 
Naos.,que no vienen, ni ván á las 
Indias, pena de ptgarlocon las fe .. 
teoas: y el Prefidente, y luezes d~ ~ ~ 
la Caf~ lo cxecuten en perf onas, y 
bienes de los que no lo guardaren. 

f Ley xi,. ~e los Go"Pernadores dt ' ·:--' 
. lo1Paertos no Lldmen a los ~et,inos Je 

la Pro-vincia p4• fu defonj, fi" mu
cb" necefúdad. 

MANDAMOS A los Governado- o.,cit 
res de los Puertos de nueíl:ras !iñ'1f 3~ 

Indias, que no permitan, nidén lui &eAdgof, 
, r h ro ~ 

garaque1e agamoldlia, niagra-u'1. 
vio á los vezinos de las demás Ciu
.dades, ni Villas de fus Provincias, 
llamádolos fin neceísidad para de· 
~en~ de los Pu.ertos, ni lo~obliguen 
a falir de fus lugares, y vezindade~; 
fi no fuere la necefsidad tan for~o-
fa, que no fe pueda cfcufar~ _J,.q · 

' I 

j} ~ 

Tu 
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~": Titulo Q!arenra y quatro. De las Armadás 
t1..1 _ 

1 
•• del Mu del Sur. 

j Ley prir;,er4.~ueenelM11,rdelSur 
fe puedan fobric.1r N arr:,ios. 

E1!rnpe. ,,. 
rador D. 
Carlos 

ONCE0EMOS Li
cencia, y facul
tad á los vezi
nos de losPuer-
tos del Mar del 

•n Ma. 
!drld á 6, 
<ie Fe-
l,rero de ~.,~~ 
txsH ~;:~~~~ Sur , para que 
o.1:1eJjpe puedá fabricar· 
Scguhdo > 
rn ~i!• y hazer, y hagáen ellosqualefquier 

• J>ou .s N . . r. b' \de oau. a v10s que quuteren , y por ien 
br; clo tuvieren. Y mandamos á nueíl:ros 
H ~ v· d. · G d 1rreyes, Au ienc1as; overna o:-

" 

res, y Iufhcias, que no les pongan 
en ello embargo, ni impedimento, 
antes los favorezcan , y ayuden. Y 
porque vna de las mayores difieul
tadcs que hay para no poder caíl:i· 
g.:1r1y feguir á los Cofarios,que en· 
tran en aquel Mar,es fer los Navíos 
que en él navegan de menos confif
tencia de la que fe requiere, y con• 
vendría ordenar ,q no fe permitieífe 
hazer Na vio, que no fue[e de tanta. 
fortaleza, y bondad como los que 

'"· navegan en elOcceano;y que ande~ 
•J) \ bien ordenados,guarnecidos,y art1~ 

=l llados,y el mayor pudieffequitar l& 
carga al menor, y los que fabrica[ .. 
fen Navios fueffen mas favoreci
dos, porque úendo quales conviene 
nos podriamos fervir dellos en las 
ocafioncs que fe ofrecidfen, en car◄ 
y....mos y mandamos á los Virreyes 
del Perú,y NuevaEf paña,que cort-
fiderando la imoorcancia ddta ma-1 ~ 

Tomo 4•. 

. . . .. 
ceria, provean fiempre.lo mas ton.; 
,-eniente , y neceffario á la na vega· · 
cion,ydefenfade aquel Mar. 
j Le1ij• ~ueenl41 Cofias del Sur fo 

-efte con cuir:lido.1 por ft pajfaren Co• 
f1.rw1 a aq1el M,r. E '( , , 

An intenta o os enemigos e enc:l Par, H 
. d l . d Im1 .1110 

eíl:aCoronaalgunas vezes paf- ~; ª~:~ 
far al Mar del Sur, y hazcr daño en viembrc 

. . ele lfjO 

aquellas Coí\as. Y porqúe convie-
ne prevenir al que pueden rccevir 
nuePcros vaffaUos, mandamosálos 
Virreyes, Audiencias, y Governa• 
dores,quedenorden á los Puerros · 
de fus dií\ritos, que haya íiemprela 
que conviene , y elléa con mucho 
cuidado, y la defenfa pofsible, para 
que no fuceda algun accidente: y 
que en el Mar {e guarde lo milmo, 
en tal forma, y prcvencion , que ti 
pa[aren algunos enemigos, ó Co· 
farios,hallen re6ftencia bJ.íl:ante, y 
fean ca{ligados. 
S' Ley iij,il!elosMercadercs en el M.sr 
. delSur puedan urgar libremente etJ 

l 

NaYios gtanáes;y pequeño1. 

TOoos Los Navios grandes , y EidEmpr~ 
,., rJ orD.i 

pequenos, que en el Mar de el Carlos 1, 

S h 
, d · l , la Rey O;\ ur uviere, Y an UV1Creo a trato, cleBohe-

fc puedan cargar, y carguen libre- ::;~ª1?;_ 
tnente,y los Mercaderes, y Tratan"" dolid.; 9• 

d f 
.1 · dc:M;trp 

tes pue ao cargar us mercauenas de lffl 

et1 grandes, y pequeños, como p· or :-Pc1ip• r acgundo 
bien tuvieren, tn que no te haga no• cnTotc-

d d d 
d'o a le 

Vt a , procuran O que tCrtgAtl de 'Abril 

la defenfa fu6ciente, .1 de 11.,0 

)f*lfi .1 bm 
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